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EXP-UNC: 0007144/2019

VISTO:
El pedido elevado por el Departamento de Antropología solicitando la

rectificación de la Resolución del HCD N° 93/2019; Y

CONSIDERANDO:
Que se ha deslizado un error material involuntario en la nota de

elevación de las designaciones interinas de la planta docente correspondiente
a la Carrera de Antropología;

Que resulta necesario enmendar el mismo;
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE
Ad Referéndum del HoConsejo Directivo

ARTíCULO 1°0_MODIFICAR la Resolución del Honorable Consejo Directivo
N° 93/17, en su Artículo 2°, sólo en lo que se refiere al cumplimiento de
funciones docentes en la cátedra Problemáticas Interétnicas del Profesor
Rodrigo MONTANI, lego 52023, para que donde dice: "como complementación
de funciones a su cargo de Profesor Asistente de dedicación simple en la
asignatura Teoría Antropológica 11" diga: "como carga anexa a su cargo de
Profesor Asistente de dedicación simple en la asignatura Teoría
Antropológica 11".

.:

ARTíCULO 2°0_ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archlvese.

CÓRDOBA, 3 1 JUL 2019
RESOLUCiÓN N°: 07 9 6
CP I 0'0_ _--.
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